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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 3 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Jaén, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

los procedimientos se refieren al Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en Paseo de la estación, núm. 
19, 3.ª planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la ley 4/99.

locAliDAD nº De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos

AlBAncHeZ De uBeDA 551-2014-00000028-1 Mª Del cARMen MolinA nAViDAD
MARTos 551-2014-00013926-1 cosTel sTeFAn
JAen 551-2014-00059494-1 MARiA JessicA PeReZ MARTineZ
JAen 551-2014-00063603-1 MAiTe QuiRAnTes RoDRiGueZ
MARMoleJo 551-2014-00065782-1 ionicA seRBAn
JAen 551-2014-00066507-1 Mª cARMen HeRnAnDeZ ToRRes
JAen 551-2014-00066519-1 Rocio ToRRes lieBAnA
MARTos 551-2014-00066938-1 MAnuel cARRAsco loPeZ
AlcAuDeTe 551-2014-00067320-1 Mª soleDAD JiMeneZ FeRnAnDeZ
JAen 551-2014-00070584-1 DAViD BuiTRAGo PeReZ
ToRReDelcAMPo 551-2014-00070803-1 MAnuelA lARA MAlDonADo
ToRReBlAscoPeDRo 551-2014-00070973-1 VAnesA iBAÑeZ RoDRiGueZ
FueRTe Del ReY 551-2014-00071420-1 VeRonicA RosAR. FRAnco GARciA
JAen 551-2014-00071418-1 BeATRiZ lenDineZ seRRAno
lA cARolinA 551-2014-00071749-1 FloRinA JinARiu
ToRReBlAscoPeDRo 551-2014-00071805-1 eVA MARiA sAnTiAGo escoBeDo
BAeZA 551-2014-00071818-1 MoHAMMeD MBiTil HAMDAQui
VilcHes 551-2014-00071929-1 MARiA De lA o iÑiGueZ RePResA

Resolución de extinción de los expedientes relacionados seguidamente, conforme a lo establecido en el 
art. 13 del Decreto 2/1999, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces.

locAliDAD nº De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos

AlBAncHeZ De MAGinA 552-2015-00000005-1 FiloMenA ZuÑiGA PARRA
AnDuJAR 552-2015-00000009-1 AnTonio MAYARin cHAMARin
JAen 552-2015-00000014-1 MARiA ZulAY MuÑoZ ZAPATA
JAen 552-2015-00000016-1 MARiA Del MAR Bueno oRTeGA
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locAliDAD nº De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos

cAsTillo De locuBin 552-2015-00000025-1 GeMA MARiA oRTeGA Bueno
AnDuJAR 552-2015-00000027-1 Mª Belen ToBAJAs PAcHeco
cAMBil 552-2015-00000031-1 susAnA coRTes Bueno
BAilen 552-2015-00001605-1 TeResA cAMARA AGuDo
uBeDA 552-2015-00001729-1 MAnuel oseT sAeZ
linARes 552-2015-00001734-1 F. JAVieR PleGueRuelos GARciA
BAeZA 552-2015-00001779-1 JuAn Jose cAsTillA cAsco
lA GuARDiA De JAen 552-2015-00002013-1 Jose MARiA JoDAR PeRAlTA
linARes 552-2015-00002183-1 Mª PuRiFicAcion VieDMA JuRADo

Resolución de archivo por renuncia de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 87, 90 y 91 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la ley 4/99, de 13 
de enero.

locAliDAD nº De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos

MARTos 552-2014-00002483-1 enARe FARKAs

Resolución de modificación de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el art. 12 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad.

locAliDAD nº eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos

AnDuJAR 552-2015-00002004-1 FeRnAnDo cAMAcHo silVA
linARes 552-2014-00003593-1 FelisA PADillA MoReno

Asimismo, se le advierte que las anteriores resoluciones no agotan la vía administrativa y podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias, 
de la consejería para la igualdad y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 114 y 115 de la ley 30/92, de 26 de 
noviembre, modificada por la ley 4/99, de 13 de enero.

Trámite de Audiencia de documentos preceptivos.

locAliDAD nº De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos

linARes 551-2015-00000353-1 MAnuelA MoReno MoReno

con indicación de que si así no lo hiciera, transcurridos tres meses sin aportar la documentación 
requerida, se producirá la caducidad del mismo y, en consecuencia, el archivo del expediente en los términos 
previstos en el art. 92 de la ley 30/92 de 26 de noviembre.

Acuerdo de inicio de procedimiento de extinción con suspensión de pago, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999, y el art. 72 de la ley 30/1999, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

locAliDAD nº De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos

AnDuJAR 551-2014-00023415-1 ZouHeiR FKiM GueDiDDA
cHillueVAR 551-2014-00030113-1 Jose AnTonio eGeA eGeA
AnDuJAR 551-2014-00045050-1 AnGelA VAZQueZ FRuTos
VillAcARRillo 551-2014-00047308-1 Jose MoReno ToRRes
linARes 551-2014-00049306-1 AnToniA JiMeneZ conTReRAs
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Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos.

 locAliDAD  nº eXPeDienTe  noMBRe Y APelliDos

JAen 551-2015-0000227-1 soniA ocAÑA BeRBel
JAen 551-2015-0000240-1 isABel MARiA oRDoÑeZ coRneJo
JAen 551-2015-0000339-1 cARMen sAlAZAR MenDoZA
AnDuJAR 551-2015-0000391-1 MAnuel cueVAs lloRis
JAen 551-2015-0000455-1 cecilio GonZAleZ RoDRiGueZ
JAen 551-2015-0000457-1 sAnTiAGo FuenTes seRRAno
JAen 551-2015-0000474-1 luis oRTeGA VAleRo
AnDuJAR 551-2015-0001581-1 MARiA MuÑoZ cHAMARin
JAen 551-2015-0001640-1 GeMA PeÑA cARMonA
MenGiBAR 551-2015-0001673-1 MARiA conTReRAs FeRnAnDeZ
JAen 551-2015-0001703-1 Jose MARiA JiMeneZ HeRMoso
BAilen 551-2015-0001755-1 sAnDRA olTRA iniesTA
BAilen 551-2015-0001757-1 AnToniA RoMeRo loPeZ
linARes 551-2015-0001933-1 AliciA GARRiDo RiVeRA
linARes 551-2015-0002621-1 eVA JiMeneZ MiKAiloVicK
AnDuJAR 551-2015-0002142-1 MAYRA M. cADenA cHiRiGuAYo
los VillARes 551-2015-0002199-1 MiGuel R. PelADo GonZAleZ
lA cARolinA 551-2015-0002411-1 JuAn coRTes coRTes
linARes 551-2015-0002649-1 ADoRAcion RoMeRo BoRJA
linARes 551-2015-0002703-1 JuAn luis De lA cAsA GeA
AnDuJAR 551-2015-0003547-1 ionicA nelA MARin

con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Jaén, 3 de junio de 2015.- la Delegada, María de los Ángeles Jiménez samblás.
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